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cF&Uamoa: Que ~aQióu do1 p¡rIIiI8Ilte r.curao nu
~'o 1"701 ~ IllIlI. '~ por <>l Proo_OI' ~ !<16 '¡'rj,.bun_ don Manuel OllIIlI!1o AIOIlIO. en _ y re_te
ción de don José l.!li.s' Bodrl¡¡uez -. _tra <l<den ~1 MI·
nisterio de Información y Turismo de 16 de julio de 1969 por
la que se le denegaba en definitiva la OOIlon1Ól\ del titulo
de Técnico de Publicidad, en réllmen exoepaional, como com.
prendido en el apartado Al del artIO\IIo p_ de la Orden
de 1 de dlorembre de IlHlII. debemOll dee1&r&r y de01&rom"" alos
t&d.o a dereoho tal reiQlución Y abBolvemos .. la Adminiatraolon
de la. demanda d. este rec:urse, sin h&eer &xpN8& condena de
cOIltaa.

,Así pO~ esta- nuestra sent:er-cia, que Ile publica.rá en el «So
letm oo01a1 del Estado» e Insertara en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunel&DlOl, mandamos y firmamOl».

En su virtud. y en cumplimiento de 108 artIculos 103 y 106
aparte.do ~). ,de. la üy de ~7 de diC;iembre de 1956, reguladora
de la .Jurisdlcclón. ContenclOso.-adnllnistrativa, este Ministerio
ha temdo a bien disPor-er que se cumpla en sus propios ténni
nos la referida sentencia, publicándose su fallo en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOS guar<le a V. 1. mucho¡;. aílos.
Madrid. 9 de junio de 19'ro.-P. D.• el SubBeeretario, Her

nández Sampelayo.

!'lUlO. Sr. Subsec1'etario de Il1fom1a.eión y Turismo.

ORDEN ele 23 de junio de 1970 por la que se
4fBpone se CUmpÜl en SU8 ..FopWs términos la sen
tencta dictada por la SlJ/a 1'ercera' l!el 'fnournü
SUpremo en reCUrso contenct()Bo-czdnUnfst1'<J.tívo se
guido entre don Loren2o GomÍ3 Sanahuja 11 la
Administración General del E:Jtado.

:amo. Sr.: En recllrS9 eontencloS()ooadministratlvo número- 13186
<le 1009, sego1do ante la SoJa Tercera del Tribunal li3opre¡tlO en.
tre don Lorenzo Qom1s 8ana.huja, como deumdante. y 1. Admi
nistración General del listado. 001110 demandada contra resolu
ción.del, Consejo de Ministros de 21 de febrero' de 1969. sobre
sancIón lmpU8ita de 00.000 Pesetas por infracción de la Ley de
P1"MlS& e Imprenta. ha. recaído sentenei•• e-n 16 de mayo de
uno. cuya. parte dispositiva literalmente dl«c:

«Fallamos: Que deSestimando como desestimamos el presen
te recurso contenciOS()o<administrativo interpuesto por la repr~

.sentac!ón procesal de don Lorenzo Oomis Banaih:uJa contra el
aeue-~o del Consejo de Mlnis~r08 de 21 de febrero de 1969, que,
conocIendo en almda. confirmó la Orden del Min1stel1o de In
formación y Turismo de 19 de se~mbre de 1968, poi" la que
se sancionaba. al recurrente, como Director de la revista cEl
Ciervo» y responsable de una infracción de carácter grave del
artícvlo 2 de la Ley de Pre:RBa.. con la multa. de 50.000 pesetas,
de'bemos declarar y declM'amos que las resoluciones impugna
du están ajustadas a- derecho, por 10 que las oon1lrmamos, ab
solviendo a. la Administración de 1&8 pretensiones en su. contra
formuladas por la. parte aetora; todo ello sin hAcer expresa con·
dena de costas.

As! por esta nueatra sentencia. que se .publicará en .el «Bo
letín Ofie~ del Estado» e- insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud,y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar·
tieulos 100 y 105, apartado a) de la Lfty de 27 de ·d1ciembre
de 1956. reguladora. de la Jurisdicción ContenciolO-Adminiatn.
Uva, este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida aentetlc¡'a, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid. 23 de junio de- 1970.-'P. D., el Subsecrebrtrio, Herná-n

dn Sampelayo.

Ilmo. Sr. Sub&eOt"et&rto de 1'nl«maelón y Turismo.

ORDEN de 3 ele julio de 1970 pPr la que se con.
vaca concurso para la concesión de subVencione;¡
a proyectOs de mejora de instalaciones en Centros
inVe1'?UÚes de montaña.

lImos. 'Sres.: Con el fin de continuar la. labor de promo
ción del denominado turismo departivo invernal y facilitar a
través del sistema de subvenci0Pe8 el aprovechamiento en este
sentido de las zonas de alta. montafia.. y viata la experienoia
obtenida en pasados años, se estima procedentes la convoca.
toria de un· nuevo cor..eurso pBl'tL eeleCDionar proyectos que se
refieran a mejores de instalaciones de ut&c10l)e!j invernales· El
promocionardtmt1'o del II Plan de Deaarrello.

En su virtud he tenido a. bien disponer:

Artloulo 1.- A travéa de ~ l)I,....oolón Cle""ral de PrOl1lQ
eiórl del Tur,tsmo .. OOIlVQOfl, CClQfifFao pá,M. 1t. _.rMóD de pro..

yoetos de Instalación de medí"" meeánÍCOll de _ de c....'
auier· tipo y adqutslciónde máquinu p&1'& el t.raba.Jo ele la
nl8ve en centros invernales de montal\&, lIUb_0'__ JlOl'
el l\linist.erio de lnformaelón y Turllmo. cor:. _10 lo 101I oon
_tos p..s_to.rlos para esta c_ de _ de ...
Sección 24. en ¡o" dos años áel p_t8 bltÓllo ec<>úInlOO
de III'l'(J..n,

Art. 2.4 Dicho concurso. ajw¡ttu'é. & las liluientfi bioIt3:
Primera.-Las .obras e insta.1&eio:nes cuyos~ teaJl

objeto de este <)(>1"'¡¡¡"". Sé locall&ll:rán • tQ _

de les lIlgnjentes ZQl1lI,S:

Zona. t.a.: N&vae&lTada--CotQS (Madrld.a..oviaL
Zona 2.-: Valle de Arán (Urlda).
Zona 3,1": La Molina. (Gerona.).
Zooa,4.": Sierra Nevada (Oranada.).
ZOna 5.a.: saJ.1ent de ottuego (lHuesca).
oSeeun<la.-Lao _ ... e InstaJ&ciot:es subv__ liallI'e.>

de responder necesaT'iame'ilte a cualesquiera de lBs sigu1ente&
tipifIcaciones:

a) Memos mecáni<:os. de remonte de servicio directo lit. ...
t... (teleeqnls Y te1esll1e.>l,

b) Medios mecánicos de remonte de serviciO en general <-.
lecablnUl.

e) MáquInas plsa.nieves pa.ra consen"8oOlón de púltae Y __
quinas qUif,ar::leves;

Teroera.-La cuantia máXim& de la. subvención DO~ JIOo
basar ninguno de los sigUientes limites:

Tipo a): Veinte por ciento del presupuesto.
Tipo bl: Velntlclnco por clento del PreotJl'U'lsto,
Tipo e): Cineuenta por ciento del presupUElllto,
Cacj& ""'" de les _es enumeradAA en la bale pr_.. pue

de sollcitar bllllta un máJ<inw de 16.000.000 ~ _tlIS. _ ~
de aplicar a eual~a ~ las tip1!icacionea se1ia.l&daa. oos;L'"
formeasu I)):&n de neCtildadea

Para: la debida COOl'dina.o1ón en las peticione&. (JOn~..
<lencla de sU conceslón lndivld_ c&de zona ""toaré, _
el ...,.acter de ligl'upaclón d. promoto.... y preI<ll:ita.ré. el. plaI:l
general de proyectos de il'..stalaciones de la m1Jm.a. $. nQ pu
diera constituirse dentro del plaZo de dos meses na.tur.&lee,. al
que se refiere la _ octava, la agn¡¡¡aolón de _toRs.
para que pue$ tener efectividad la con~ón de 1... s\Ül1OOIl'
cionu. Be &dn1iijrán exoepciQIlaJmentlw las' petic10nea 1n~
dientea de. cada lUlO de los promotores. '

Cuarta,-El o_to de la subvención no será <>bftácn.
lo para. que el petlcione.l:io P\18<la obteñer ~ 0rnrnism0I de
la Administraoión, a eueJ.quier nivel, otras subvenOioI:es, créd1:'
toa oficiales, desgravaciones fiscales o cualquier otro tipo de
beneficio.

Qumta.~Podran concurrtr al concurso todos los espafiolea en
posesIón de plenos. d~rechoSi civIles y las Sociedades espa1io1aa
legalmente constittúdas e inscritas en el Registro Mercantu a
quienes r..o afecte lo prevenido en la letra i) de la. base ~t1ma.

Sexta.-La. adquisición de máqUinas para el traba.Jo de nwve
habrá de realizarse en el plazo de un afio, en tanto que 1&B
instalaciones mecán1eas habrán de entrar en funcionamiento en
un plazo de tiempo no superior a dos aftos. a partir en amboI
cases. de. la fecha de concesión de la. subvención.

8óptlma.-loos concorsantes deberán ¡>reaenta< en el Mlnls
terío de Informe.ción y Turismo, l)I,reooión Genera.! de Prom<>
c1ón del Turismo, Q en la. forma prevista en el a:t1culo 66 de
la Ley .de Procedimiento Administrativo de 1'7 de Julio de 1958.

\ los siguier.:tes documentos:
a) Instancia dirigida a.l Uustrísimo sefior Di.rectQr general

de Promoción efel TurIsmo. en su· propio nombre o en el de la
Socleded o Entldedes que representen. sollcltando el ctor~
miento de subvención y haciendo' constar el importe de la
que soliciten. En el caso de las Sociedades se acreditad. 1&
represeIitacioo por el solicitante.

bl Mal blm0&1"ÍO por un ímporte Igual al do" por mento
del presupuesto de las obras, instalaciones o 6dquls1eiones PJ'e
vlstaB, a favor de la Direeción Genera.! de ProlllWión dtl 'l'\I.
rismo y por el tiempo que :medie· entre la. presentación. de 'OtW
tas y la. resolución del concurso () la renuncia por parte oe1
concursente .a Optar a subv@ciones.

c).Anteproyecto de las obras, e instalaciones y. en su CWJO.
especif'lO&OÍODM del .equipo suficientes para definIr su lQca11
zac!ón, cara.cteris.ticas generales y presupuesto.

d> OocUJDento acreditativo de disponer de los terrenos ne
cesarios· pQ.l'6 la. reaUzación de fas obra¡ e insta.laclonea proy~
tadaa, así como para el uso posterior de tales 1nsta1acior.es. en
el caso de resultar subvencionadas.

tÜ ~nunma tonnaJ. a 108 4erechos que pu.d1era.n toITe$PQIl.
der1e sobre zonas de. influencia para la. explotación de los me.
dioa mecánIcos de remonte, de acuerdo ccm la vJunte l.ey de
Teleféricos de 29 <le abrll de 1964.

f) Compromiso de tiue si se le concede subvención pa.n¡, la
insts.l8ción de medlos mecánicos de remonte sollcltará del Mi
nisterio de Obras Públlcas, en el p1_ má1<ímo <le do" _
la correspQI1diente concesión adm1niatra:tiva 'PII't1" 1&~
ción Y explotación de los telefériOQl, con a.rrwlo a la. Ley
4/11164. de 29 de abril. y Reglamento P"" 110 ..PllloaoI<ln. w'"
bllllo por DecoetQ 673/11166. de !O de __
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g) Estudio económico de las reper-ouslones del proyecto en
la promoclón del centro 1I:vernal.

h) Compromiso de mantener el adjudicatario la propiedad
de las tnstalaciones y elementos objeto de subvención, dturante
un periodo mlnlmo de clnoo afioa, en ll<Jmla! funo1onamlento
y de que, en· caso de que tenga lugar su enajenación en 108
·diez años sUbSiguientes. el adqUirente se comproin.ete ante la
Dlrección General de Promoclón del Turismo a mantener estas
hIstaJac:iones y elementos en funciona.m1ento para los fines que
han motivado la9Ub~nc1ón estatal..

1) Declar6ción jurada de que las personas naturales o jU
rídicas que sohcltan la subvención no .se hallan comprendidas
en alguna de las circunstancias prevenidas en el articulo cuar
to de la Ley de Contratos del Estado y 20 del Reglamento Oe
ceral de Contratación del EstaQ.o.

J) Las instalaciones deberán tener un uso general ptlbl1co,
con ta.rifa.s aprobadas reglamentariamente,

k) Cuantos otros datos y, documentos estIme conveniente
el petlclone.r1o para ofrecer un mejor conocimiento del proyecto.

Octava.-La presentación de las Instancia" y demás docu
mentos habrá de hacerse dentro del plazo de dos meaes natu
rales,. a part1r de la publicación de esta Orden en el cBolet1n
Oficial del Estado».

Novena.-A la vista de las peticiones de sUbvenciones re
cibidas. la Adminiatracl6n dictará reoolución atendiendo dls
creclOllalmente les que ~der€' mlts necesarias en cada esta
ción invernal en log e.ños 1970 y 1971, sin que la swna &s1~
da al' cada tma de ellas como limite máximo de peticiones sea
de obligada adjUcUcaCiÓll.

Le resoluclón de la Adm1nistración no será .recurrible en
ningún caso 'ex: cuanto a lOS criterios adoptadOs para la selec
ción ni respecto a la cuantía de la subvención concedida.

Décima. -Dentro de lOS treinta días naturales s1gu1entes a
la notificación de haberles sido eoncedid& la subvención. el
peticionario deberá formular aceptación expresa de la mtsma.
entendiéndose en case contrario que renuncia a ella.

Undécima.-Los fondos correspondientes a las subvenciones
renunciadas. o no adjudicadas, definitivamente podrán ser em
pleados libremente por la Dirección General de Promoción del
Turismo en subvencionar otro u otros proyectos presentooos
por losln_

Art. 3.0 Se delega en el Dl.rector general de Promoción del
Turismo la facultad de ordenar los gastos, así como gestionar y
ejecutar cuantos actos 6dministratlvos sean necesarios para el
desarrollo de esta Orden ministerial y, en particular, aquellos
que tiendan a garantizar la adecuada utilización de las sub*
venciones otorgadas y la finalidad pretendida con las mismas.

Lo que comunico a VV. lL pe.ra su conocimiento y efeews.
Dios guarde a VV. IL muchos afios
Madrid. 3 de julio de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. SubSecretario de Información y 'tUrismo y Dlre~

tor general de Promoción del Turismo.

RESOLUCION del lnst-ttuto Nacional de publictdaa
por la que se convoca caneurso paTa la concesión
del «Premio al mejor alumno de Publicidad» paTa
el año 1970.

El Instituto Nacional de Publicidad, en cumplímiento de lOS
acuerdos adoptados al efecto, convoca el «Premío al mejor almn~

no de PUblicidad» pm-a el afio 1970, con arreglo a las siguientes
bases:

Prilllera.-Efl Premio, indivisible y con posibilidad de ser de
clarado desierto, estará dotado con la suma de 50.000 pesetas.

Segunda.-podrán concurrir a este Premio los almnnos de
las EscUelas Oficiales de Publicldad y de los Centros de Ense
fianza publicitaria legalmente reconocidos que en el curso aca·
démico 1969-'ro cursaron: los estudios correspondientes al tercer
afio del Plan oficial de la carrera de Técnico de PublIcidad.

En todo caso. los concursantes no deberán haber sido cal1·
fiett40.'5 con ningún i:lU"'pe.u~v t:ll ulnguna de las aSIgnaturas que
integran el Plan de estudios de la: carrera..

Teree-ra.-Los concursantes presentarán en el Registro ge
neral del Instituto Nacional de publicidad. calle de Fuencarral.
número 45. sexta plant~. Madrid-4, hasta el 31 de octubre
de 1970, escrito solicitando participar en el concurso. a.compa
fiado de certiftcación del Centro docente en que curse sus ense
fianzas, que refte;1e en su totalidad el expediente académico del
ooncursante de que se trate. Asimismo, podrá' alegar cuantos
trabajos, premios, actividades. etc. se relacionen con su lBbor
como alumno de Publicidad.

También P<Xirá real1zarse la. presentación de solicitudes V
<1.oJLlJillttlJMiQ.IL ctt-ª~"ª,,'!.---_Qfl!lt.:!f] de!· pl!!Z~ eer.21e.d~, ~r'~ l~ !~~~~~
prevista por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958.

Cuarta..-Los candidatos que reúnan las condlclones estable
cidas en la base segunda serán convocados par el Instituto

Nacional de Publicidad para la celebración de las pruetlas te6
rica y práctica que al efecto proponga el Tribunal que designe
el Director del Instituto Nacional de PUblicidad. Dichas pruebas
se celebrarán en Mm1rid en el mes de noviMlbre del presente afio.

El Tribunal calificador, a través de su Secretaría, podrá soli
citar de los Directores de las, respectivas Escuelas cualquier
dato complementario que facilite la selección al mejor alumno.

La propuesta de .adjudicación acordada por el Tribunal se
elevará por el Presidente del mismo a la Comisión Permanente
del Instituto Nacional de Publicidad. a través de su Director.
para qUe. previo otorgamiento de la conformidad d~ dicho ór
gano a las actuacione:s: practicadas, se proceda al otorgamiento
del Premio.

El fallo. inapelable. se emitirá dentro del mes de dicIembre
de 1970.

Madrid. 16 de junio de 197tL-EI Director. Ignacio H. de la
Mota.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dietada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-admin1stratlvos que en
via de apelaclón ha fallado la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, .promovidos pOr «Inmuebles Castellana. S. A.». y por
don Antonio Saortn Alareos, representados por el Procurador
don Carlos de Zulueta. y como demandada. la. Administración
pública, representada por el Abogado del Estado. impugnando
sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-administrativo de
la. Audiencia Territorial de :Madrid de 31 de octúbre de 1968,
que desestimó los recursos contenciosos--adm1n1strativo5 contra
los acuerdos de la Comisión de Planeamiento y Coordinación
del Area Metropolitana de Madrid de 31 de marzo y 7 de di
ciembre de 1965 sobre reparcelaclón de la manzana 3-B del
poUgono C de la avenida del Generalísimo y contra desest1m.a
c1ón por silencio administrativo de la petición de indemnización
de perjuicios, la Sala Cuarta del TribunaJ Supremo ha dictado
sentencia el 2 de febrero de 1970. cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos Que dando lugar parcialmente a la apelación de-
ducida a nombre de «Inmuebles Castellana, S. A.», y de don
Antonio saorin Alarcos contra sentencia de treinta y uno dI"
octUbre de mil novecientos sesenta y ocho de la Sala Primera de
lo ContenciQSOo.administrativo de la Audiencia Territorial de esta
capital. y estimando en parte el recurso contencioso-administra
tiva y revocando para ello en determina90S extremos la indicada
sentencia,. debemos declarar y declaramos la procedencia de re
Poner las actuaeiones administrativas al momento inmed1ata~
mente anterior a las notificaciones de los acuerdos de la Comí
sión de Phmeamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Madrid de fechas 31 de marzo y 7 de diciembre, ambos de
mil novecientos sesenta y cinco. para qUe é8t¡os se lleven a efecto
nuevamente y en forma legal. con expresIón del recurso que
pudiera ejerCltarse por la repetida ¡;;entencia en el particular por
el que se declara inadmisible el susodicho recurso contencioso
administrativo en cuanto a la petición de indemnización de per~
juiciOS respecto de la cual está sin agotar la via gubernativa,
sin que s~a de hacer drelaración especiaJ en cuante a costas
de ambas instancias.

Así por nuestra ¡;entenc1a..»

En "u virtud.
Este Ministerio, de coriforn1idad con 10 dispuesto en los 8J>

t1culos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la .Jurisdicción
Contencioso--adtninistrativa. ha dispue"to se cumpla en sus prOw
Jños términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies
Madrid 24 de lunio de 1970--P D, el SUbsecretario Trav€7'

y Aguilar,

Ilmo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamlentü
y Coordinación de] Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 24 de 1unio de 1970 por la que se dls·
pone el cumplimiento de la sentencía que '!e cita,
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fernando Alfonso Stuart y Saavedra. representado por ei
~~""\llndüi: Qvi."i ~wicl.~ Alvarez oel ~va1ie, dirigido por el Le
trado don Eduardo del Rincón y Rodríguez Jurado. contra dene
gación por sllencio administrativo del M1niBterio de la Vivienda
del recurso de alzada sobre la aprobación definitiva del Plan
pa.rclal de ordenación d e la finca «Las Lomas». de- Boadilla del


